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ANEXO NÚM. 2 

 

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA Y DE REFERENCIAS CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE 

FÓRMULAS AUTOMÁTICAS (SOBRE ÚNICO) 

 

D/Dª.................................................................................................., con DNI ..........................., 
actuando en su propio nombre y derecho, o en representación de la Empresa 
....................................................., con domicilio profesional en ..................... 
c/............................................................ nº .................., y NIF .........................., en su calidad de 
.................... y con correo electrónico a efectos de 
notificaciones………………………………………………………………….  

 
Ante el Órgano de Contratación del Institut Català de Nanociència i Nanotecnologia (ICN2), para la 
adjudicación del contrato de “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA 
DE CALENTAMIENTO ULTRARRÁPIDO DE SUSTRATOS MEDIANTE LÁSER DE CO2 COMPATIBLE 
CON PROCESO DE DEPOSICIÓN MEDIANTE ABLACIÓN LÁSER PARA EL INSTITUT CATALÀ DE 
NANOCIÈNCIA I NANOTECNOLOGIA (ICN2)”, con número de expediente 2026-02 ICN2, declara: 
 
 

A) Oferta económica, hasta un máximo de 30 puntos. 

 

 

 

 

 

 

 

LICITACIÓN DEFINICIÓN 

Presupuesto 

base de 

licitación  

(sin IVA) 

Oferta 

económica 
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116.970,00 €      
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A.2) Criterios automáticos, hasta un máximo de 60 puntos. 

 

A.2.1) Compatibilidad con software actual de control de procesos PLD (hasta 20 puntos 
máximo).) 

 

 

Software de control de temperatura integrable en programa “PlumeMaster”. 
 

▪ ☐ Software integrable en PlumeMaster (20 puntos) 

▪ ☐ Software no integrable en PlumeMaster( 0 puntos) 
 

A.2.2.) Compatibilidad con sistema de refrigeración actualmente disponible en ICN2 (hasta 20 
puntos máximo). 

En caso de que el sistema ofrecido sea compatible con sistema de refrigeración por agua 
usado actualmente para los sistemas de calentamiento resistivo en las cámaras PLD de 
ICN2, no requiriendo una nueva instalación para la utilización del sistema por 
calentamiento láser 
 

▪ ☐ Totalmente compatible con sistema de refrigeración actual, requiriendo 
sólo pequeños cambios en accesorios de conexión (20 puntos) 

 

▪ ☐ Parcialmente compatible con sistema de refrigeración actual, requiriendo 
algunos cambios en sistema de flujo de agua (10 puntos). 

 

▪ ☐ No compatible con sistema de refrigeración actual, requiriendo una 
nuevainstalación para refrigeración del sistema láser (0 puntos) 

 

A.2.3.) Intercambio de óptica para adaptar calentamiento láser a sustratos de mayor 
tamaño (hasta 10 puntos máximo). 
En caso de que la oferta contemple la opción de adaptar el proceso a sustratos de tamaño 
mayor de 5x5 milímetros, realizable mediante sistema de intercambio de óptica para 
ajustar enfoque del láser pudiendo calentar homogéneamente sustratos de hasta 10x10 
milímetros 

▪ ☐ Sí se ofrece el intercambio de óptica para enfocar láser de CO2 en 
sustratos de hasta 10x10 milímetros, pudiendo con la misma potencia del 

láser calentar hasta mínimo de 1400 C (10 puntos) 

▪ ☐ No se ofrece (0 puntos) 
 
A.2.4.) Incluye portamuestras para sustratos de tamaño mayor de 5x5 milímetros (hasta 
10 puntos máximo). 
En caso de que la oferta incluya portamuestras para sustratos de hasta 10x10 milímetros. 
 

▪ ☐Sí se ofrecen mínimo dos portamuestras adicionales para montar 
sustratos de hasta 10x10 milímetros (10 puntos) 

▪ ☐No se ofrece (0 puntos) 
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración, 

 

 

En .......................... , a ......... de ........................ de ........................ 

 

(Firma y sello del contratista o persona que lo represente) 
 

Plazo de validez de la oferta............................4 meses 

(quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y/o plazo superior al de licitación) 

 

 


